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Teniendo en cuenta el informe emitido por la Delegación 
Provincial correspondiente y por la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación y en atención a la gran labor 
docente desarrollada por don Isidoro Macabich que han su
puesto una clara incidencia en el progreso de su tierra.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de 
referencia se denomine en lo sucesivo Centro Nacional de For
mación Profesional de primer y segundo grado «Isidor Maca
bich».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 19 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO

17329 RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se homologa con el número 331 
la gafa de protección contra impactos, marca «Me- 
dop», modelo 003-A, oculares de clase C y pro
tección adicional 888, presentada por la Empresa 
«Medical Optica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de protección contra impactos, 
marca «Medop». modelo 003-A, oculares de clase C y protección 
adicional 888, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro
tección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, 
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero —Homologar la gafa de protección contra impactos, 
marca «Medop», modelo 003-A, con oculares de clase C y protec
ción adicional 888. fabricada y presentada por la Empresa «Me
dical Optica» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11, calle Er- 
cilla 28, como gafa de montura, tipo universal de protección 
contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos marca y modelo llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra C, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de for
ma indeleble, la siguiente inscripción: Ministerio de Trabajo. 
Homologación 331 de 6 de abril de 1979/MEDOP/003-A/888.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-10, aprobada 
por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 6 de abril de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

17330 RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se homologa con el número 332 
la gafa de protección contra impactos, marca «Me- 
dop», modelo 004-A, con oculares de clase C y 
protección adicional 777, presentada por la Em
presa «Medical Optica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de protección contra impactos, . 
marca «Medop», modelo 004-A con oculares de clase C y pro
tección adicional 777, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Reso
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos, 
marca «Medop», modelo 004 A, con oculares de clase C y protec
ción adicional 777, fabricada y presentada por le Empresa 
¿Medical Optica» (MEDOP) con domicilio en Bilbao, 11, calle 
Ercilla. 28, como gafa de montura, tipo universal, de protec
ción contra impactos.

Segundo —Cada gafa de dichos marca y modelo llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la le
tra C, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma 
indeleble, la siguiente inscripción: Ministerio de Trabajo. Homo
logación 332 de 6 de abril de 1979. MEDOP/004-A/777.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.º de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-18, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid. 8 de abril de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

17331 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 351 el pro
tector auditivo tipo orejera, modelo B.M., presen
tado por la Empresa «B. M. Seguridad, S. L.», de 
San Sebastián (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de. Trabajo expediente de 
homologación del protector auditivo, tipo orejera, «Modelo 
B. M.», con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación, de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:

1. ° Homologar el protector auditivo, tipo orejera, «Modelo 
B. M.». presentado por la Empresa «B. M. Seguridad, S. L », 
con domicilio en San Sebastián (Guipúzcoa), plaza de los Es
tudios, 8, local 15-A, como elemento de protección de los oídos, 
de Clase D.

2. ° Cada protector auditivo de dichos modelos, tipo y clase, 
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: Ministerio de Tra
bajo —Homologación 351 de 3 de mayo de 1979— Protector 
auditivo tipo orejera-Clase D.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-2 de Protec
tores Auditivos, aprobada por Resolución de 28 de junio de 1975.

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

17332 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo Interprovincial para la Empresa «Altos Hor
nos del Mediterráneo, S. A.», y sus trabajadores.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de ámbito ínter- 
provincial para la Empresa «Altos Hornos del Mediterráneo, 
Sociedad Anónima» y sus trabajadores, y

Resultando que con fecha 8 de mayo de 1979 tuvo entrada 
en esta Dirección General el texto del Convenio Colectivo que 
fue suscrito por las partes el 19 de abril del mismo año, afec
tando a una plantilla de 4.950 trabajadores, pertenecientes a los 
centros de trabajo de Valencia y Madrid, solicitándose su homo
logación y remitiéndose la documentación complementaria;

Resultando que se decretó la suspensión del plazo legal para 
homologación que prescribe el articulo 14 de la Ley 38/1973, 
de 19 de diciembre, sobre Convenios Colectivos, como consecuen
cia de tener que estudiarse los datos económicos del Convenio 
citado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3,2 del Real 
Decreto-ley 217/1979, de 19 de enero.

Resultando que. en la tramitación del presente expediente se 
han observado las prescripciones legales y reglamentarias de 
aplicación;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio Colectivo en orden a su homologación, así como, 
en su caso, disponer la inscripción en el Registro correspon
diente y su publicación, de acuerdo todo ello con lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre Con
venios Colectivos de trabajo y artículo 12 de la Orden minis
terial de 21 de enero de 1974, dictada para su desarrollo;

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colectivo 
a los preceptos legales y reglamentarios que le son de aplica
ción, contenidos fundamentalmente en la Ley reguladora de esta 
materia y Orden que la desarrolla, antes citadas, así como los 
criterios salariales establecidos en el Real Decreto-ley 49/1978, 
de 28 de diciembre, sobre Politica de Rentas y Empleo, y no 
observándose en el texto de dicho Convenio violación de norma 
alguna de derecho necesario, procede su homologación habida 
cuenta de la expresada conformidad otorgada por la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en fecha 24 de 
mayo de 1979;

Visto lo cual, los preceptos legales citados y demás de gene
ral aplicación,

Esta Dirección General, acuerda:

Primera:—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo de 
ámbito interprovincial para la Empresa «Altos Hornos del Medi
terráneo, S. A.», y sus trabajadores, suscrito el 19 de abril 
de 1979, con la advertencia de que ello se entiende sin perjuicio 
de los preceptos que se establecen en el artículo 3.° del Real 
Decreto-ley 49/1978, de 28 de diciembre, que mantiene la vigen
cia de lo dispuesto en el número 2 de igual artículo y del 7.º del 
Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre

Segundo.—Transcribir el expresado Convenio Colectivo en el 
Registro General y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Tercero.—Notificar la presente Resolución a las partes fir
mantes del Convenio Colectivo, a las que se hará saber que, da


